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SESCRICIÓN PARTICULAR
En Córdoba: Un mes, 8 pesetea.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ar.c,B3.
Fu BEA DE Cóbdoba: Un mea, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.- Seis 

meses, 22,60,—Un aflo, 46.
Húmero saelto, 88 cénte, de peseta.
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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaeeta del die 10.)

SS, MM. el Ret y Is Ekiha Segente 
(Q. D. G.) y Angusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en sa 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vaoaule cu la Universidad 

da Granada la cátedra da Derecho po
litico y administrativo, dotada oon el 
sueldo annal de 3.500 pesetee, la cual 
ha de provseree por oposición con arre
glo á lo dispuesto en el art. 226 de Is 
ley de 9 de Septiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el regla
mento de 2 de Abril de 1875 
1.“ de Mayo de 1878.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere no hallarse incapacitado ej 
opositor p ira ejercer cargos públicos; 
haber cumplido vetiún núes de edad; 
ser Doctor en Derecho civil y canóni
co, ó tener aprobados loa ejereioios pa
ra cliché grado.

Los aspirantes presentarán sos soli
citudes en Ia Dirección general de Ins
trucción pública en el improrrogable 
término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio eb la 
Oacata, acompafiadas de loa documen
tos que acrediten an aptitud legal, de 
una relación justificada de sus méritos 
y aervicins y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones y pre
cedido del razonamiento que se orea 
necesario para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseftanza que en el mis
mo se propone.

Según lo dispueato en art. 1,’ del ex
presado reglamento, este anuncio de
berá publioarse en loa Boletines afitía 
le» de todas las provincias y por medio 
de edictos en todoa los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
Io cual ee advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde

luego que asi se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 3 de Febrero de 1890.—El 
Director general, Pteenis Santamaría. 

~‘gSrnô”cîvïï7~'
os LA

PROVINCIA DE CORDOBA

QUINTAS
Núm- 649.

Clon arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 102 da la ley de Reclutamiento 
y de acuerdo con lo propuesto por la 
Comisión provincial, se fijan á conti
nuación los días en que los mozos de 
cada uno de los pueblos de esta proviii-
oía han de comparecer ante dicho 
Cuerpo para la celebración del juicio 

| de exsuciones de reemplazo del año 
y ley de ’ actual.

seSalamiehto 
Bia 7.’ de Abril.

Alcaracejos, Aflora. Conquista, Dos 
Torres, Gníjo, Pozoblanco, Pedroche, 
Torrecampo, Yillanneva de Córdoba y 
Villanueva del Duque.

Dia 2.
Almedinilla, Carcabuey, Fuente Tó

jar y Priego,
Bia 7.

Aguilar, Monturque, Montilla y 
Puente Genil,

Día 8.
Baena, Cabra, Doña Mencía, Luqne, 

llueva Carteya, Valeuzaela y Zuheros, 
l>la 9.

Belmea, Blázquez, Espiel, Fuente 
Obejuna, Granjuela. Obejo, Villavicio
sa, Valsequillo, Villaharta y Villanue
va del Rey,

Día 20.
Adamuz, Bujalance, Cuñete, Carpio, 

Montoro, Pedro Abad, Villafranca y 
Villa del Rio.

Bía 11.
Encinas Reales, Fernán Núñez, La

cena, Montemayor, Montalbán, Ram
bla, Santaella, San Sebastián y Vio- 
teria.

Bía 12.
Almodóvar, Benamejí, Carlota, Fuen

te Palmera, Guadalcázar, Hornachue
los, Palenciana, Posadas, Palma, Rute 
é Iznájar,

Bia 14.
Belalcázar, Castro, Espejo, Fuente 

la Lancha, Hinojosa, Santa Eufemia, 
Villaralto y Viso.

Bia 25. 
Córdoba,

Córdoba 10 de Marzo de 1890.
Kt *obflTu4«*, 

Jost da Here lia.

Lista de loa electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el dia 1.“ del actual, eu los 
Ayuntamientos de esta provincia, y 
resumen numérico de loa votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en onmpli- 
miento del art. 92 de la ley Electoral 
de 28 de Diciembie de 1873.

DISTRITO ELECTORAL DB MONTILLA

ESPEJO

COLIGIO TKECEHO —ERMITA DB

SAN SEBASTIAN
1 Aguilar Jiménez, José
2 Aguilar Comas, Francisco
3 Adrián Santos, Antonio
4 Bravo Márquez, Francisco
5 Blanco Manjón, José
6 Barrón Medina, Manoel
7 Barrón Arredondo, Luis
8 Córdoba Serrano, Antonio
9 Crego Pérez, Nicanor

10 Castro Castro, José
11 Garola Pérez, Joan
12 Garcia Romero, Antonio Timoteo
13 Castro Reyes, Juan
14 Lucena Ortiz, Juan
16 Blanco Rabadán, José
16 Blanco Aguilar, Antonio
17 Porras Pérez, José
18 Blanco Gama, Antonio
19 Blanco Manjón, Rafael
20 Bravo Jiménez, Juan
21 Castro Córdoba, Francisco
22 Castro Ventara, Francisco
23 Crespo Montero, Cristóbal

24 Castro Gracia, Antonio
25 Lacena Carmona, Francisco
26 Lusena Casado, Joaquín
27 Jiménez Martínez, Francisco
28 Jurado Serrano, Cristóbal
29 Lacena Córdoba, Antonio
30 López García, José
31 Zamorano Castro, Juan
32 García Ramírez, José
33 Trenas Amaro, Juan
34 Serrano Jiménez, Antonio
36 Mellado Serrano, Ramón
36 Urbano Pinillo, José
37 Varo Panadero, Antonio
38 Porras Muñoz, Antonio
39 Castro Fernández, José
40 Gracia Trenas, Cristóbal
41 Gutiérrez Montero, José Maria
42 Muñoz Gutiérrez, Juan
43 Medina Navarro, Francisco
44 Pino Parra, Antonio
46 Rodríguez Ramírez, Eduardo
46 Reyes Luque, Francísee
47 Navarro Medina, Juan
48 Pineda Gracia, Antonio
49 Mellado Córdoba, Antonio
60 Reyes López, Francisco
61 Santos Castro, Antonio
62 Urbano Llamas, José
63 Adrián Santos, Antonio
54 Sontos Zamorano, Cristóbal
56 Carmona Amo, Joaquín
66 Jurado Leva, Heliodoro
67 Leva Trenas, Antonio
58 Gracia Jiménez, Antonio Manuel
69 Ventara Casado, Antonio
60 Leva Trenas, Cristóbal
61 Ortiz Urbano, Faustino
62 Langa Castro, Joaquín
63 Jurado Casado, Juan Cristóbal
64 Escobar Castro, Francisco
66 Ortiz Urbano, Antonio María
66 Reyes Santos, Rafael
67 Santos Jurado, Juan
68 Ramírez López, Fraucisoo
69 Trenas Laguna, Teodomiro
70 García Fernández, Tomás
71 López García, José
72 Navarro Gómez, Francisco
73 Luque Serrano, Juan
74 Navarro Medina, Isidoro
76 Serrano Olmo, José
76 Romero Gutiérrez, José

1 77 Moreno Romexo, José
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78 Ventora Casado, Joan
79 Carmona Madrid, Francisco 
80 Chamizo Leva, Moriano
8l López Gracia, Manuel
82 Santos Romero, Cristóbal 
83 Serrano Laguna, Jobó 
84 Pineda Laguna, Francisco Asís 
85 Lacena Sánchez, Antonio 
86 Jimónez Castro, Ricardo 
87 Carmona Gracia, Francisco 
88 Castro Medina, Francisco 
89 Jiménez Castro, José Maria 
90 Laguna Carrillo, Rafael 
91 López Laguna, Antonio 
92 Mellado Santos, Cristóbal 
93 Castro Luque, Cristóbal 
94 Castro Beyes, José
96 Escobar Navarro, Vicente 
96 Gutiérrez Lacena, José 
97 Gómez Dominguez, Antonio 
98 López Arroyo, Rafael 
99 López Romero, José 

100 Leva Serrano, Nicolás 
101 Leva Córdoba, Juan
102 Lucena Lucena, Francisco 
103 López Romero, Miguel 
104 Luque Bello, José Vidal 
105 Zamorano Leva, Cristóbal 
106 Mellado Córdoba, Cristóbal 
107 Navarro Medina, Miguel 
108 Navarro Medina, José
109 Ortiz Rimero, Francisco 
110 Pérez Porras, Juan
111 Ramos Pavón, Ramóu
112 Pérez'Córdoba, Hilario 
113 Pino Parras, Francisco
114 Reyes Méndez, Joaquín 
116 Romero Chamizo, Antonio 
116 Reyes Luque, Francisco
117 Reyes Santos, Antonio María 
118 Romero Gutiérrez, Juan 
119 Bomero’Graoia, José
120 Ramírez Navarro, Antonio 
121 Ruz Llamas. José
122 Santos Romirez, Francisco 
123 Serrano Serrano, Antonio 
124 Santos Santos, Cristóbal
126 Serrano Zamorano, Juan 
126 Trenas Córdoba, Antonio
127 Lucena Silas, José
128 Luque Martínez, Antonio
129 Luque Rodríguez, José María 
130 Jiménez Garcia, Rafael
131 Jiménez Moral, Francisco 
182 Garcia Pérez, Mariano
133 Gutiérrez Leva, Rafael
134 Grpoia Reyes, Antonio
136 Castro Luque, Francisco
136 Castro Ramírez, Antonio 
137 Blanco Serrano, José
138 Adrián Reyes, Francisco
139 Arroyo Alcaide, Francisco 
140 Velasco Serrano, José
141 Ventura Casado, Cristóbal 
142 Trenas Córdoba, José
143 Torronteras Lucena, José
144 Torronteras Lucena, Antonio 
146 Jurado Córdoba, Francisco 
146 Reyes Jiménez, José
147 Ruiz Navajas, José
148 Serrano Lacena, Antonio 
149 Sánchez Aguilar, Jnan
160 Sánchez Aguilar, Sebastián 
161 Santos Lucena, Francisco 
162 Sánchez García, Juan
163 Santos Santos, Joaquín
164 Tamajón Córdoba, José
166 Lucen* Silas, José
166 Muñoz Lucena, Cipriano 
167 Montero Córdoba, Francisco

1 168 Medina Jiménez, Antonio 
Ic9 Moral Medina, Cristóbal
160 Ortiz Perales, Juan 
161 Ortiz Gama, Juan
162 Priego Santos, Antonio 
163 Peña Serrano, Anlonio 
164 Pérez Córdoba, Francisco 
166 Medina Reyes, José 
166 Casado López, Francisco Asís 
167 Castro Pérez, José Joaquín 
168 García Fernández Jurado, Fran

cisco Javier
169 Gracia Romero, José 
170 García Navajas, José María 
171 García Navajas, Rafael 
172 Gracia Montero, Cistóbal 
173 Jurado Aguilar, Francisco 
174 López Ramírez, Juan 
176 Leva Martínez, Juan 
176 Leva Jurado, Cristóbal 

' 177 Leva Jurado, Juan Antonio 
j 178 Márquez Moral, Francisco 
j 179 Merino Muñoz, José
1 180 Pineda Córdoba, Francisco 
; 181 Pineda Pequeño, Eduardo 
t 182 Pineda Ramírez, Juan 
, 183 Pineda Pequeño, José 
! 184 Pavón Laguna, Francisco An- 
Ítonio

186 Pavón Sánchez, Antonio
1 186 Raiz Castro, Cristóbal

187 Reyes Ortiz, Cristóbal
188 Pineda Gracia, Argimiro
189 Raigón Díaz, Luis
190 Pineda López, José
191 Meéina Laguna, Luie 

RESUMEN
CANDIDATOS QUE HAN OBTENIDO TOT 8

D, José Navajas Lucena. . . 128 
D, Juan José López Espino. 127 
D. Antonio Trenas Díaz. . . 127 

Número de electores que han 
tomado parte en la vota 
ción    191
Y para su remisión al Sr. Goberna

dor civil de esta provincia, en cumpli
miento á los efectos del art. 92 de la 
ley Electoral de 28 de Diciembre de 
1878, expedimos la presente en Espejo 
à 1." de Diciembre de 1889.~El Presi
dente, Miguel Vega.—Interventores: 

■ Argimiro Pineda. — José Pineda. — 
Luis Raigón.—Luis Medina.

Diputación provincial de Córdoba."

Nàm. 648.

Estado del importe de víveres sumi
nistrados á los Establecimientos de 
Benefícencia Je esta capital en el mes 
de Enero anterior, número de están* 
cías causadas y precio á que sale cada 
una.

HOSPITAL PEOVINCIAL DS AGUDOS

Pan, pesetas 1.771,40.—Carne, 2.209 
pesetas 20 céntimos.—Varios víveres, 
3.711,97.—Medioiuaa. 1.001.33. — To
tal, 8.693,90. — Número de estancias, 
11.617.—Sen baja do los totales ante
riores 837 pesetas por importe de 668 
estancias de empleados y dependien
tes á 1,60 pesetas.—Quedan líqaido pe
setas 7.866,90, que repartidas entre 
10.960, sale cada una á 0,716 pesetas.

HOSPITAL PHOVINCIAL DB CBÓNIOOS

Pan, pesetas 683,78—Carne, 761 pe 
setas80 céntimos.—Varios víveres, 946 
pesetas 60 céntimos. —Medicinas, 194 
pesetas 16 céntimos.—Total, 2.476,33. 

—Número de estancias, 3,168. —Son 
baja de los totales anteriores 466 pese
tas por importe de 31(1 estancias de ; 
empleados y dependientes á 1,60 pese 
tas.—Quedan líquido pesetas 2,010,33, 
que repartidas entre 2.848 estancias, 
sale cada una á 0,636 pesetas.

CA9A SOOOSBO HOSPICIO

Pan, pesetas 2.861,10.—Carne, 685 
pesetas 90 céntimos.—Varios víveres, 
4.002,22.—Total 7.449,22,—Númerode 
estancias, 16.416.—Son baja de loe to
tales anteriores 1,023 pesetas por im
porte de 682 estancias de empleados y 
dependientes á 1,60 pesota-s.—Es tam
bién baja 130 litros de aceite para la 
fabricación del jabón, á 0,88 pesetas, 
114,40.—Quedan liquido 6.311 pesetas 
82 céntimos.—Costo de cada estanaia 
á 0,384 pesetas,

CASA OEMISAL DE EXPOSITOS ‘* 

Pan, pesetee 766,16.—Carne, 672,00. 
Varios víveres, 1.774,39.—Total, 3.212 
pesetas 66 céntimos.—Es baja el im
porte de 1,020 estancias extraordina
rias de porteros, Hermanas de la Cari
dad, 'nodrizas y parturientas, á 1,60 
pesetas, 1.630,00. — Quedan para están- 
síes ordinarias de acogidos! 1.682,56, 
que repartidas entre 3 390, sale cada 
una á 0,496 pesetas.

Córdoba 8 de Marzo de 1890. — El 
Vicepresidente, El Conde de Sust.

AYUNTA Mí EN TOS

Posadas,
Núm. 616.

Extracto de los acnerdos tomado.s por este 
Ayuntamiento y Jauta innnicipal duran
te el raes de Febrero de 1890, que e] Se
cretario que suscribe forma en cnrapli- 
mientu á lo prevenido en el art. 109 de la 
ley Municipal.

Sesión del día ÍS de Febrero de 1890. 
PHKSIDBNOIA DE D. PEDED VAEGAS MUÑOZ

Leídas las actas de las dos sesiones 
anteriores celebradas el 22 y 26 de Ene- J 
ro último, la primera ordinaria y la se
gunda extraordinaria, fueron aproba
das y ratificados loa acuerdes en ellas 
tomados, quedando acordados los par
ticulares siguientes:

Hacer constar no haber tenido efec
to la sesión ordinaria dal 29 de Enero 
por falta de número de señores Conce
jales, razón por la cual se convocó pa
ra Ia de este día.

Aprobar la distribución ó inversión 
de fondos para el corriente mes.

Autorizar la colocación en el cemen
terio de esta villa de una lápida sobre 
lo sepultura que ocupa el cadáver de 
Doña Ana Siles Amo.

Aprobar la cuenta de los materiales 
y jornales invertidos en la plantación 
de arboleda en el paseo público, dis
poniendo que TU importe, de 114 pese
tas 75 córitimoe, se libre con cargo al 
capitulo 3.“, art. 4.’ del presupuesto de 
gastos.

Cumplimentar una circular de la Ex- 
celenfísima Gomieión provincial refe
rente á quintas, y que cerrado el alista
miento se remita á dicho alto Cuerpo 
relación certificada de Jos mozos que 
aquél comprenda.

Conceder á Rafael Ruiz González la 
cantidad mensual de 10 pesetas para 

ayuda de la lactancia de su hijo ha ta 
que éste cumpla un año de edad, abo- 
nándosele dicha suma desde ei co
rriente raes, coa cargo á los fondos de 
la Beneficencia municipal de esta villa.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
tornados por este Ayuntaraieubo duran
te el mes de Enero anterior, y que se 
remita al señor Gobernador civil para 
su publicación.

Nombrar á los tres médicos titulares 
de esta villa para la práctica de los re
conocimientos que fueren necesarios 
en el acto de clasificación y declaración 
de soldados oara el reemplazo actual, y 
á D. Laureano Ugar y Rodriguez para 
las operaciones de talla del mismo 
reemplazo, disponiendo ee les convo
que para dicho acto, así como á los Re
gidores que pertenecieron al Ayunta
miento en el primer año inmediato an
terior D, Luis Ortega y D. Antonio 
Guzmán, para que sustituyati á igual 
número de los del actual, si dejaren do 
asistir à referido aoto de clasificación 
y declaración de soldados.

Aceptar y aprobar el contrato de 
arriendo hecho por el Sr. Alcalde de 
una casa de Doña María Luisa Benavi
des Torres, sita en Plaza Nueva, con 
destino á habitación del Profesor y su 
familia, de la primera Escuela elemen
tal de niños de esta villa, para el año 
económico inmediaix) de 90 á 91, y ren
ta 375 pesetas.

Nombrar intorínamer.te ftpra la lim
pieza pública de esta población á José 
Cuevas Ríos, con el sueldo anual de 
638 pesetas 76 céntimos.

Adquirir Jos faroles para su coloca
ción en las puertas de entrada de las 
Casas Capitulares; gestionar Ia parada 
del tren express en la Estación de esta 
villa, así como también para que se pro
siga el expedienta promovido en años 
anteriores en pretensión de que ai Juz
gado de este partido ae elevara á la ca
tegoría de ascenso.

Aprobar las listas de electores y ele
gibles para cargos municipales forma
das y que han de regir en el corriente 
año, disponiendo su exposición al pú
blico durante la primera quincena del 
presente mes, y que se consignen lite
rales en el acta de esta sesión, como 
así se verificó.

Acceder á la proposición del Conce
jal D. Diego Soldevilla sobre instala
ción en esta villa de une estación Te
legráfica, instruyéndose al efecto el 
oportuno expediente.

Sesión ordinaria del dlañ de Febrero.
PRESIDENCIA DE D. PE DEO TABOAS MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la ante 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar los extractos de dos cuentas 
de los gastos causados durante las dos 
semanas últimas en la obra de repara
ción del camino público vecinal que 
por la ronda de esta población se diri
ge á Almodóvar y Hornachuelos en el 
trayecto ó trozo que existe entre la Es- 
taoión del ferrocarril y paseo público, 
disponiendo su pubhoación, y que su 
importe, de 333 pesetas 37 céntimes, se 
abone con cargo al capitulo y articulo 
respectivo dei presupuesto vigente;

Concede, como gracia especial, y de-
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bido ála situaoión angustiosa en que 
se ha quedado, á Maria Valles Igeño, 
oiuco pesetas más para ayuda de la lao- 
taaeia de su hija.

Conceder, en cuanto al Ayuntaiuieu- 
compete, á los señores P. Rafael Sou
virón y D. Alfredo Brandt, Ingeniero 
Director y representante de la Sooie 
dad Sania Bárbara, propietaria de la 
mina Casiano del Brada, sita en la Dehe
sa de la Plata, de este término, y Jefa 
respectivamente de ¡a Empresa de per
foración y desagrie que actúa en dicha 
mina, la autorización que solicitan pa
ra las obras de reforma y meioramien 
to del camino rural que, partiendo de 
esta villa por el Llano del Cementerio, 
Sierrezuela, pago de las Tercias, Cha 
parral de Us Comadrea, Hacienda del 
Escorial y otros prelios se dirige á la 
dehesa de Baquedano, por donde ha 
de atravesar para continuar después 
por terrenos del Chaparral de los Ga
llardos, Gordillo y Llanos del Rosal, 
hasta llegar á dicha mina.

Sesiin extraordinaria del ó de Bebrera.
PBSSJDaNCIA DE D. PEDRO TABOAS UXrSúZ

En esta sesión, y después de fallar 
las reclamaciones que fueron presenta
das, se declaró cerrado definitivamente 
el alistamiento de los mozos del reem
plazo para el corriente año.

Sesión ordinaria del di ' 13 de Febrero.
rBESIDINQIA DK D. PEDRO VaRRAS MUÑOZ

Leída el acta de las dos anteriores, 
la primera ordinaria y la según da extra
ordinaria, fueron aprobados y ratifica
dos los acuerdos en aquéllas tomados, 
quedando acordados los particulares 
piguiente?:

Aprobar una cuenta de gastos res
pectiva á la semana del 2 al 8 de los 
corrieutee, relativo 4. las obras de repa
ración del camino que por la ronda.se 
dirige á Almodóvar y á Hnrnaohneloa, 
y que su importe de 149 pesetas 87 
céntimos se abone con cargo al oapítu 
^0 y artículo respectivo del presupuesto 
rigente.

Que se comunique al Sr. Ingeniero 
de Montes de este distrito, en oumpli- 
Oiiento á lo prevenido por el Sr. Gober 
Hedor civil de la proviueia en circular 
de 1.“ del actual, que los aprovecha- 
Hlientos ó disfrute da la dehesa de la 
Sierrezuela, del común de estos veci
nos, única que existe en este término, 
*ÍHe se propone el Ayuntamiento utili- 
l^'f ^^ ®' próximo año de 1890 á 91, son 
^ mismos y con igual número y clase 
•ganados que figuran en el plan ío- 

^®stal del corriente año, por no haber 
Wiado en nada las caneas que para 
® o ee tuvieren en cuenta.

Aprobar el acta de la sesión, extra- 
^d¡naria celebrada en 9 del actual 

la clasificación y declaración de 
J*,.**^®® dei reemplazo actual, y con- 

® idar los acuerdos en ella tomados.
•l^^lar el domingo 23 del presente 

®s para la revision de las exclusiones 
^^ perales y excepciones otorgadas en 
pJ^ ^‘'®**.^“ipl««o8 anteriores, dándose 
^^lucipia à dichos actos á las diez de 

’^Bhana,previos los anuncios corres- 
^ Hdientea y citación personal por me- 

® papeleta duplicada á todos los

mozos alistados en cada uno de dichos 
reemplazos é instrucción del oportuno 
expediente. :

Aprobar y confirmar el nombramien
to de oficial temporero de la Secretaria 
de este Ayuntamiento, hecho por el se
ñor Alcalde en favor de D. Rafael Ju
lio Jiménez Dios, con el aneldo diario 
de dos pesetas, antúrizando al señor 
Alcalde Presidente para que en casoa 
análogos y por el tiempo que fuese ne
cesario nombra los escribientes tempo
reros que la urgencia de los servicios 
reclamen.

Que se hagan en las tuentes y lava
deros públicos do esta villa las obras 
neoosariaa para su mejoramiento y li
bre circulsoión de les aguas, autorizan
do al Sr. Alcalde para que disponga lo 
oonveniente á la realización de las mis
mas por el sistema de administración.

Sesión ordinaria del dia 19 de Febrero.
PBRSIDEXCIA DR D. PEDRO VARIAS MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la aute- 
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Declarar ultimadas las listas de elec
tores y elegibles para cargos munici
pales, formada para el corriente año, 
mediante à no haberse presentado re 
clamacióii alguna durante su exposi
ción al público, y que bajo tal concepto 
se publiquen en los primeros 16 días 
de! décimo mes del corriente año eco 
nómico, con designación del colegio á 
que corresponda ceda elector, y que 
con a^reglo á dichas listas se proceda á 
formar el libro de censo electoral, con
forme á lo establecido an el arfe. 20 de 
la ley de 20 de Agosto de 1870.

Nombrar 4 los tres médicos titulares 
de esta villa para la práctica de los re
conocimientos que fueren necesarios 
al verificar la revisión de los tres re
emplazos anteriores, y á D. Laureano 
Ligar y Rodríguez para las operaciones 
de talla, disponiendo se les comunique 
para su asistencia al acto, y que al ta
llador se le abone do los fondos muni
cipales, como gratificación por el servi
cio que preste,la cantidad que el señor 
Alcalde estime oportuno librarle.

Aprobar, y que se exponga al públi
co por lo días, el proyecto del presu
puesto municipal ordinario formado 
por la comisión respectiva para el año 
económico próximo de 1890 á 91,

Aprobar la instancia formulada por 
el Sr, Alcalde, solicitando la parada dal 
tren express en la Estación de esta 
villa.

Autorizar la plantación de arboleda 
•u todos aquellos puntos de las rondas 
de esta población que el Sr. Alcalde 
estime convenientes, hasta invertir la 
suma de 500 pesetas.

Habilitar el Hospital de Caridad de 
esta villa para lareolusíóu provisional 
de los presuntos alienados hasta que 
sean trasladados á la capital.

Hacer extensivo al de agente de vi
gilancia municipal, con uso de armas, 
el nombramiento de guarda sepulta ro
ro del cementerio de esta villa que re- 
Bulta ea favor de Juan Prieto Antúnez.

Autorizar al Sr. Alcalde Presidente 
para la adquisición, porgesción directa, 
de todos aquellos efectos y mobiliario

que considere conveniente pera la casa 
de Ayuntamiento.

Aprobar la cuenta general de los 
jornales y materiales invertidos en la 
obra de reparación ejecutada per ad
ministración en el camino publico ve
cinal que por la ronda de esta pobla
ción se dirige á Almodóvar y Horna
chuelos; qu-í se publique, y su importe, 
ascendoniíí á 499 pesetas 25 céntimos, 1 
se libre á favor del director de aquélla 
D, Antonio Salcedo Sánchez.

Sesión del día 8 de Ifebrero.
PBBSIDSKCIA DE D. PEDRO TABOAS MUÑOZ

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se procedió al examen, discusión 
y votación definitiva del proyecto dél 
presupuesto municipal adicional for
mado para su refundición en el ordi
nario del corriente ejeroioi®, y en su 
consecuencia, so acordó: aprobar dicho 
proyecto do presupuesto en los tórmi
nos en que se halla confeccionado; que 
se refunda en el ordinario vigente, y 
que con los documentos de justificación 
que lo acompañan, so remita para su 
revisión al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia.

Fosadas 28 de Febrero de 1890.— 
Antonio Uceda.

Lidigencia.—El au tenor extracto fué 
aprobado por el Ayuntamiento en se
sión ordiuariadel día de ayer, acordan
do su remisión al Sr. Gobernador civil 
de la provincia, á tos efectos preveni
dos en el art. 109 de la ley Municipal.

Popadas 6 de Marzo de 1890,— 
V.” B,” — El Alcalde, Pedro Vargas 
Muñoz.—Antonio Uceda.

Belalcázar.
Núm. 526.

MES DI FEBRERO DE 1890
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento en dicho mes.

iSasióíi del día 3 de Febrero.
Se dió leetnra y fué aprobada el acta 

de la sesión anterior.
Se aprobó asimismo el extracto de 

los acuerdos del mes anterior.
Se acordó proponer los aprovecha

mientos de los bienes comunales que 
han de utilizarse en el próximo año 
económico de 1890 á 91.

Aprobar el proyecto del presupuesto 
municipal ordinario para el venidero 
año, y expoaerlo al público por quince 
días.

Formar las listas electores para con
cejales, y fijarías ai público en esta pri
mera quincen».

Dor una limoanaá Marcelina Jurado.
Ayudar á lactancia de dos niños: uno 

de Agustín Hidalgo y otro de Rafael 
Prat Medina.

Sesión del dia 33 de Febrero,
Se aprobó »1 acta do la anterior, pre

via lectura de ella.
Se acordó la distribución é inver

sión do fondos del mes,
Belalcázar 6 do Marzo ’do 1890,— 

V.“ B.’. —El Alcalde, Juan Auntonio 
Cuadrado.—El Secretario, Manuel He
rrador.

Almedinilla,

Nám. 641.

D. Antonio Arita y Serrano, primer Te
niente de Alcalde y Alcalde constHw,io
nal de esta villa.
Hage saber: Que para nivelar el dé

ficit resultanto en el presupuesto mu
nicipal do esta villa del próximo año 
económioodel890 á 1891, que asciende 
á la cantidad de 4.323 pesetas8 cénti
mos, el Ayuntamiento de mi interina 
presidencia y Jauta municipal de aso
ciados, en sesión celebrada en el día 2 
del que cursa ha acordado se establez
ca al arbitrio extraordinario do 25 
céntimos de peseta en cada pavo, 12 
Idem cada gallina, 12 ídecq en docena 
huevos, 15 Ídem en kilógramo de queso 
y uno en los de leña y paja da cereales 
que ge consuman en este término mu
nicipal durante el ejercicio de 1890 á 
1891, à excepción de las leñas que se 
destinen á usos industriales.

Lo que se anuncia al público por me
dio dal presente, por término de diez 
días, contados desde la fecha, álos «feo- 
feos prevenidos en la Real orden de 3 
de Agosto de 1878, para que estos ve
cinos puedan hacer las reclamaciones 
que crean convenientes contra dicho 
acuerdo; en la inteligencia, que pasado 
dicho plazo sin que se produzcan, so 
solicitará del Gobierno da S. M. la 
competente autorización para la.co
branza da los arbitrios propuestos que 
no se encuentran compreadidos en la 
primera tarifa del impuesto de con- 
sumoe.

Almedinilla 6 de Marzo de 1890.— 
El Alcalde, Antonio Ariza.—El Secre
tario, Vicente Rodríguez.

Almodóvar.

Húm. 546.

D. Rafael Lópes Feria, Alcalde constilu- 
cional de esta villa.

Hago saber: Que formado el presu
puesto ordinario municipal para el año 
próximo de 1890 á 91, se halla expues
to al público en la Secretaría de esta 
Municipalidad, por el término de quin
ce días, para su examen y censura.

Almodóvar 6 de Marzo de 1890.— 
Rafael López.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Niun. 537,

B, Francisco Fernandes Vior y Dias, 
Jues de instrucción del distrito de la 
Derecha de esta ciudad
Por la presente, se cita, llama y ern- A 

plaza à Manuel Pinto Gómez, de esta 
vecindad, que ae dice vivir en la calla 
Badanas núm. 20, de gesta ciudad, 
para que comparezca en este Juzgado, 
sito plazuela de la Compañía, número 
7, en el término de diez dios, à ooabar 
desde la inssreión de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia, para responder à los 
Cargos qoe le resultan en el sumario 
que se sigue por harto de aceite á José 
Casares, que vive calle Cruz Verde, 
número 1.*, el día 20 de Diciembre del
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año último; qpercibiéndole, que He tío 
comparecer, será declarado rebelde y 
le parará el perjaioio que haya logar.

Al propio tiempo mego y encargo á 
todas las autoridades, tanto civiles co 
me militares, procedan á la busca, 
captora y remiaión á este Juzgado del 
mencionado Manoel ‘Pinto Gómes, 
pues en asi hacerlo administ aran rec
ta y cumplida justicia.

Dado en Córdoba ó 6 de Marzo de 
1890.—Frenoisco Fernández Vior.— 
El Actuario, Manoel Guillón.

Núm. 688.

Ü. Franásco Fernández Vior, -hiee de 
instruedón dél distrito de la derecha 
de esta dndad.
Por virtud del presente, sito, llame

y emplazo por término de diez días, 
desde su inserción en la Oacsia de Ma
drid, k Enrique Castro Cortés, gitano 
y tratante en caballerías, de esta ve
cindad, casado, y de treinta y cinco 
años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la plaza de la Compa
ñía, número 7, con el fin de llevar á 
efecto ciertas diligencias acordadas en 
el samario que contra el mismo se ins
truye por hurto de dinero verificado 
en la plaza de la Corredera an la maña
na de día 16 de Enero último; bajo 
apercibimiento, que de no verificar di 
cha comparecencia, será declarado re
belde y le parará el perjaioio á que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita

res y de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la 
cárcel correccional de esta ciudad, de 
dicho procesado Enrique Castro Cor
tés,

Dado en Córdoba á8 de Marzo de 
do 1890.—Francisco Fernández Vior. 
—El Actuario, Manuel Guillén.

Fábrica militar de harinas de Córdoba.

awUN OI o

Núm. 660.

Se convoca por el presente à concur
so de postores para la adquisición da | 
trigo con destino á dicho Estableoi- I 
miento.

El acto tendrá lugar en la Fábrica el 
día 20 del actual, á toa dos de la tarde

y los proponentes acompañarán á su 
propoaición la correspondiente mués* 
tra,

Córdoba 9 de Marzo de 1890. —El Ad
ministrador, Eduardo Bables.—V.” B.“ 
El Comisario de Guerra Interventor, 
Pablo de la Bosa.

ANDNICO
En la Administración de este Bo- 

LBTÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejercito, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones. Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio. 2,50 pesetas.

Agencia ejecutiva.— Zona de Córdoba.

AÑO ECONÓMICO DE 1889-90

Núm. 633.

EDICTO

Hallándose en descubierto en esta Agencia ejecutiva en el pago de los plazos vencidos y no satisfechos de Bienes Nacionales, según las certificaciones ex
pedidas por la Administración de Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia, los individuos que después se dirán, contra quienes se instruye expediente 
en segundo grado de apremio, á ignorando esta oficina el actual domicilio de los deudorei, por el presente, y con at reglo k lo dispuesto en el artículo 18, párrafo 2.° 
de Ia instrucción de 13 de Julio de 1878, se cita, llama y emplaza k 'os miamos) para que comparezcan á pagar en el término de diez días en esta Admiulstraoión; en 
la inteligencia, que de no verifirarlo, se declararán ei. quiebra las fincas objetos del debito, sin perjuicio de seguir praoticándose por esta Agencia las diligencias 
necesarias para exigír las responsabilidades que procedan, á saber:

Número 
del 

inventario. Nombres do loa deudores. Clase y nombre de las fincas.

1.441
66S

2.039
2.040

229
329

668 2."
697
690
437
733

1.060

881 
192
193 
463

2.330
1.103
1.048

890 
1.318
1 403 
1.417
1.423
1.402 

» 49
1.001
4.976

60
909

3.462
1,906

393-2.“
1.414

D. Juan Andújar González 
Rafael Bujalance....

El 
D.

El 
D.

El 
D. 
El 
D.

El 
D.

El 
EI 
El

Mariano Ferrer..................  
mismo.................................  
Jerónimo Cortés.................  
Sebastián Muñoz Garcia... 
Antoniu González........, 
Antonio Díaz Navarro........ 
mismo...................................  
Ramón López...................... 
Bernardo Rosales................ 
Bartolomé Masa Rodríguez,

mismo................................... 
Norberto González Vázquez 
mismo................................... 
Juan de Dios López...........  
Rafael Gálvez.....................  
Agustín Macarro...............  
mismo...................................  
Juan Sánchez Campins..,, 
Juan Fernández González., 
mismo.........................      .
mismo...................................  
mismo..................................

El mismo...................................
D. Mariano Ferrer....................

Juan Sánchez Campins.... 
Cándido Velázquez Muñoz. 
Joaquín Ai.mente...............  
Miguel Cobos...................... 
José López Feria................ 
Juan de Dios López...........  
Antonio González Páez.,.. 
Joaquín Portal y Ramírez .

Una viña en Ia Cuesta del Muerto.......................... 
Una suerte de tierra de tres celemines y dos ouar- 

tillas en la cañada Madre de Dios............ ..
Una id. íJ. en el partido de la Lagunilla...............  
Otra Id. id. en id. id................................................  
Una haza do tierra en el partido de la Alcantarilla. 
Una caes, Ermita de Belon.....................................  
Una haza tierra calma al sitio Virgen del Campo. 
Un pedazo olivar al pago de la Bárseua................ 
Una haza de tierra al sitio del Alamillo................  
Una U. id. al síti ) de los Moute.s............................ 
Un solar ó parte de edificio al pago de 8.Francisco 
Suerte tierra tres fanegas seis col omines, partido

Cruz del Espartal.................................................
Idem id. de nueve celemines, sita en el Maquedano 
Idem id. de secano, nombrada Alcornoque...........  
Otra id. id. y si mismo sitio.....................................  
Otra id, id. sita en Carrillo de Diego.................... 
Otra suerte de olivar en el partido de Arroyuelo. 
Otra id. Íd. en el id. da Tranqueras........................ 
Otra id. id. en el Cerro de loa Albinas.................. 
Una casa, núm. 22, en la calle de Melgares...........  
Una dehesa llamada Umbría de Argentilla............  
Otra td. en el Arroyo del Fresno........ ............... .
Otra id. Id-, llamada Tejonera, en Is Ballega........ 
Otra íd. íd. Loma de Arenoso, eu íd.....................  
Otra íd. íd. Cerro de Fresnedilla,.......................... 
Una casa en la calle delà Libertad, núm. 7.,........ 
Otra id. solar, sin número, en la calle Lozano.... 
Cerro sobre 16 aranzadas de olivar........................ 
Una casa solar, núm. 6, en la calle Villa................  
Segunda suerte de las dos de un olivar................  
Pedazo de tierra montuosa.....................................  
Una haza en la huerta Nueva................................ 
Otra íd de tierra en el cortijo Navanerai................ 1
Otra id. de id. en el Tonel de la Prieta................... 1

Pueblos 
en que radican. Procedencia,

Plazos 
qae adoudan.

Importe

Fiat. Cíntt.

VA del Dunne......... Del Clero................ Del 6 al 16 106.00

Idem...................... 8v9 100,00
Priego .................. Idem....................... 12 el 14 499,60

Idem........................ 12 al 14 670J6
Lucena .................. El Estado.............. 16 90^00 |
Qftbrft ............... Clero....................... 6,“ 225^00 1
Cftf^Rtft...................... Instrucción pública 2 al 20 * 672*47 |
Tdenfi ................ Clero....................... 7 al 23 2.275,00
Tdem Idem....................... 7 al 20 1.750,00

Idem....................... 17 al 20 240^00
Cebra. . ,.......... .. Idem....................... 17 103*66

TjORAMA. . t ....... . Idem....................... 11 y 12 22.70 ;
Tdem....................... Beneficencia.......... 6 ál 10 183.00 '

Estado.................... 18 y 19 300,30 J
Idem....................... 18 y 19 560U0 -
Clero....................... 6 ál 20 376.96
Idem............. ......... 16 61,00

Tdatn Idem....................... 6 al 20 610,0'
Idem....................... 14 al 20 123,4111 * f » T
Idem....................... 12 36,10 '

Montoro.................. Propios................... 10
TíÍadt . Idem...............     - 10 196,80
THAm........ .. Idem........................ 10 317,35 |
T d H rn.......... T . . Idem........................ 10 216,00
Tdonct.. Idem....................... 10 460,00
Tzn^jar, . Estado,.................. 14 y 20 137,00

Clero....................... 17 al 20 160.40
Idem........................ 2 al 9 44I-S

Iznájar.................... Estado....................
Clero.......................

6 el 20
16 al 20

00*59 
704*55

Almodóvar............. .. propios................... 2 al 10 1& 000.55
'Vintimilla Clero....................... 17 al 20 460-59

Idem........................ 20
Alcaracejos............ Idem........................ 2 el 20 73,73

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial con el fin de qu pueda llegar á conocimiento de loe interesados; advirtiéndoles á los mismos 
lu cantidades expresadas se hallan afectas á las dietas que para estos casos señala el nórn. 13 del art. 63 de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Córdoba 3 de Marzo de 1890,—El Agente ejecutivo, J. de Méndez.

mpatüT* psovisoui.(casa sOcoaso aoiPisto)
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